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MEMORIA 
 

 

1.- ANTECEDENTES Y MARCO LEGAL 

 

La normativa que resulta de aplicación es: el Plan General de Ordenación de Guía 

de Isora, Adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo, 

aprobado definitivamente por acuerdo de la C.O.T.M.A.C., en sesión celebrada el 

23 de diciembre de 2009 y publicado en el BOC num. 119, de fecha 18 de junio de 

2010; el Decreto 142/2010 de 4 de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 

de la Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001 de 22 de 

enero por el que se regulan los estándares turísticos. 

 

En esta parcela se proyecta un complejo de Apartamentos Turísticos con 

categoría 5 llaves (ahora 5 *), conforme a la autorización turística previa otorgada 

por el Cabildo Insular con fecha de 13 de Agosto  de 2007.  

 

El Texto Refundido del Plan Parcial “Club de Campo”, situado en el Término 

Municipal de Guía de Isora, cuyos terrenos resultan clasificados como Suelo 

Urbanizable con destino Turístico, se aprobó definitivamente por acuerdo de la 

C.U.M.A.C., el día 29 de Abril de 1.999, publicado en el B.O.C. el día 5 de Julio de 

1.999 y entrando en vigor el 25 de agosto de 2001. 

 

Por Decreto de la Alcaldía Nº 268/00 de 22 de Mayo de 2000, se aprueba el 

Proyecto de Urbanización del Plan Parcial “Club de Campo Guía de Isora”. 

 

El Proyecto de Compensación “Club de Campo de Guía de Isora” fue 

aprobado por acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 

de 10 de Julio de 2001, y del que resultó adjudicatario, en pleno dominio, la 

entidad mercantil “Tropical Turística Canaria, S. L.” 

 

Por acuerdo adoptado por el pleno del Ayuntamiento en sesión de 11 de 

Diciembre de 2001, se toma conocimiento de la aprobación del “Proyecto de 
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Compensación del Club de Campo Guía de Isora” y se acuerda expedir las 

certificaciones para su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

 

En ejecución del “Plan Parcial Club de Campo”, se han culminado los 

siguientes proyectos: urbanización de la red viaria principal (Fases I, II y III del 

Plan de Etapas), Campo de Golf de 18 hoyos par 72 (abierto desde el 1 de Abril 

de 2005), Casa Club de Golf, Club de Tenis, Playa y Embarcadero y Urbanización 

e Infraestructuras completas (Desaladora, Depósitos de Agua Potable, Riego, 

Estación de Pretratamiento y Emisario Submarino), así como el Club de Playa, 

Funicular de acceso a la playa y Zonas Verdes. 

 

En octubre del año 2005, el promotor del Sector, Tropical Turística Canaria, S.L., 

solicita la aplicación de procedimiento excepcional previsto en la Disposición 

Transitoria Segunda apartado 4b) de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se 

aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación 

del Territorio de Canarias, para la obtención de la declaración de interés general 

por parte del Parlamento de Canarias para la construcción del complejo 

extrahotelero de 700 plazas (Fase III del Plan Parcial Club de Campo), de 

categoría cinco llaves, a emplazar en la parcela situada en el Sector Abama 1, al 

sur del Club de Tenis e integrada en el Campo de Golf. La Declaración de 

Interés General fue otorgada con fecha 16 de abril de 2007 (Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias) y la autorización turística previa otorgada por el Cabildo 

Insular con fecha 13 de Agosto  de 2007. Estando condicionado el otorgamiento 

de la licencia de obras a la aprobación y entrada en vigor del Plan General de 

Ordenación de Guía de Isora (1 de julio de 2010). 

 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero de 

2009, acordó aprobar el documento del Plan General de Ordenación en su 

adaptación plena al TRLOTENC y a las Directrices de Ordenación General y 

del Turismo de Canarias, con las modificaciones de carácter sustancial 

introducidas en el documento de aprobación inicial tras el período de consulta e 

información pública y a resultas del acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adoptado en 

sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2008, por el que se aprobó la 
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Memoria Ambiental y el informe sobre las cuestiones sustantivas territoriales y 

urbanísticas del Plan General de Ordenación, acordándose asimismo someter el 

Plan General de Ordenación y la Memoria Ambiental a un período de información 

pública durante el plazo de cuarenta y cinco días (acuerdo publicado en el BOP 

núm. 27, de 26 de febrero de 2009). 

 

Según acuerdo de la C.O.T.MA.C. el día 23 de diciembre de 2009, se aprueba 

definitivamente el Plan General de Ordenación de Guía de Isora, aunque su 

publicación y entrada en vigor estuvo condicionada a la subsanación por parte del 

Ayuntamiento de una serie de consideraciones establecidas en el propio acuerdo. 

 

Una vez subsanadas las deficiencias señaladas en el citado acuerdo, se publicó 

en el B.O.C. nº 119 con fecha 18 de junio de 2010 y posteriormente sus normas 

urbanísticas en el B.O.P. nº 130 de 1 de julio de 2010. 

 

El PGO establece una resectorización del sector “Club de Campo” y del sector 

contiguo de “Maguenes”, actualmente denominado – el primero de ellos - Sector 

“Abama”, estableciéndose dos subámbitos dentro de este sector. En el Fichero de 

Ámbitos Urbanísticos de dicha Adaptación del PGO, se recoge los dos 

subámbitos, correspondiendo el Subámbito 1 al anterior ámbito denominado Club 

de Campo Guía de Isora, eliminándose ahora la parcela 8.4 Comercial (que pasa 

al Sector de Maguenes) y queda clasificado como Sectorizado Ordenado de Uso 

Turístico; y el Subámbito 2 clasificado como Sectorizado No Ordenado, que  

incorpora los terrenos colindantes al Sur antes incluidos en el Sector Maguenes. 

(Se adjunta, en la Memoria y Anexos del documento del Estudio de Detalle, la 

Ficha Urbanística del PGO correspondiente al sector Abama Subámbito 1. Anexo 

2). 

 

Esta ampliación del Sector Abama, antes Club de Campo,  con  la superficie del 

Subámbito 2, no supone incrementar la capacidad poblacional o aprovechamiento 

edificatorio otorgada originalmente por el PP Club de Campo, al tener como 

finalidad la incorporación de nuevos espacios libres públicos, equipamientos 

públicos o privados, o incorporación de establecimientos turísticos-recreativos que 

aportan una oferta complementaria significativa y acorde a los objetivos del 
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correspondiente modelo turístico. La edificabilidad, habitantes o plazas turísticas 

permitidas provienen de los no materializables en el subámbito 1, derivados del 

Plan Parcial Club de Campo (hoy Abama) que contaba con el correspondiente 

Proyecto de Compensación aprobado definitivamente. 

 

La “Modificación del Proyecto de Compensación de Abama (Club de Campo) 

para su Adaptación  a la Ordenación del PGO (Adaptado a las Directrices) de 

Guía de Isora”, se aprueba definitivamente en Junta de Gobierno Ordinaria, el día 

5 de octubre de 2010.  

 

Según lo dispuesto en el art. 38 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias: 

 

Artículo 38.- Estudios de Detalle. 

   
1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes 

Generales y los Planes Parciales y Especiales de Ordenación, completar o 

reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes: 

     a) Las alineaciones y las rasantes. 

     b) Los volúmenes. 

 
2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 

     a) Modificar el destino urbanístico del suelo. 

     b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 

     c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el 

plan que desarrollen o completen. 

     d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la 

densidad poblacional o la intensidad de uso. 

     f) Establecer nuevas ordenanzas. 

 
3. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración 

o particular. Su tramitación y aprobación corresponderá a los Ayuntamientos. 
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2.- DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO GENERAL (PARCELA AB2A*) 

 

 

2.1.- Ficha de Parámetros y Condiciones Específicas. 

 

Tipología: Abierta 

 

Superficie de parcela mínima: Indivisible 

 

Ocupación máxima: 40% 

 

Retranqueos: Calle: 5,00 metros 

    Linderos: 0 metros 

    Entre edificios: h/2, siendo h la semisuma de las alturas. 

  

Superficie edificable máxima: 25.264 m²c. 

 

Altura máxima en metros: 10,40 metros 

 

Altura máxima en plantas: 3 

 

Uso: Turístico Extrahotelero con categoría mínima de 4 “Llaves” (según 

Decreto 142/ 2010 “estrellas”). Serán de aplicación lo contemplado en los 

artículos 5, 7 (modificado por el Decreto 142/ 2010), 8 y 9 del Decreto 

10/2001, de 22 de Enero, por el que se regulan los estándares turísticos. 

Se considera compatible el uso turístico hotelero. 

 

Plazas: 700. 

 

Observaciones: Con carácter previo o simultáneo a la presentación del 

proyecto de edificación se tramitará un Estudio de Detalle, permitiéndose la 

ejecución en subfases. 
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2.2.- Ficha del sector (determinaciones de aplicación a la parcela AB2A*). 

 

- Los planos de ordenación en relación a las tipologías y usos de aplicación 

para este ámbito son los de ordenación pormenorizada del Plan General. 

 

- Los parámetros de las parcelas reflejados como de ordenación específica 

en los planos de ordenación pormenorizada serán los establecidos en la 

ficha anexa.  

 

- Las determinaciones generales, las condiciones en relación a la parcela y 

las condiciones de edificabilidad y aprovechamiento son las contenidas en 

las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada del Plan General. 

Para el resto de las determinaciones en cuanto a gestión y ejecución se 

consideran vigentes los compromisos que se contienen en el Plan Parcial. 

 

- Las medidas ambientales, protectoras y correctoras del anexo de 

contenido ambiental del Plan Parcial se consideran vigentes. 

 

B. Deberán aprovecharse los suelos con potencialidad ubicados en la 

superficie del sector en las áreas ajardinadas, para el aprovechamiento de 

la vegetación natural. Para ello, deben contemplarse las medidas de 

conservación necesarias para que en el transito temporal de traslado, 

estos suelos no pierdan sus propiedades. Para evitar la contaminación de 

las aguas subterráneas, se deberá utilizar agua depurada. 

 
Se deberán observar aquellas medidas correctoras de carácter genérico en 

cuanto a la correcta gestión de los residuos generados durante la 

ejecución de este ámbito, eliminación mediante riegos periódicos de las 

partículas en suspensión que generen los movimientos de tierra, 

adaptación topográfica al terreno, conexión a las redes de alcantarillado, 

medidas de integración paisajísticas (alturas, colores, texturas). 

 
C. El Proyecto de Urbanización y el de Edificación deberá contener las 

medidas de seguimiento establecidas en la Memoria Ambiental. 
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2.3.- Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada. 

 

Art. 4.2.19. Adaptación topográfica.  

 

1. Cuando por desniveles topográficos en una parcela se deba de 

adaptar el terreno natural, con respecto a la cota de suelo de la 

parcela se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

a) El nivel de la cota de suelo en las alineaciones exteriores 

con respecto a la rasante del viario o espacio libre público no 

podrá ser superior a 1,00 metros. 

 

b) Los muros de contención visibles no podrán tener una altura 

superior a 4,00 metros. 

 

c) La altura máxima de coronación de los muros de contención, 

estará por debajo de la paralela trazada 2,00 metros con 

respecto a la recta que une las rasantes de las vías o 

espacios libres que delimitan la parcela. Cuando la parcela 

esté delimitada en su lindero inferior o superior por otra 

parcela o por suelo rústico, la recta de referencia sobre la 

que trazar la paralela a 2,00 metros, será la comprendida 

entre la rasante de la vía a que da frente la parcela y la cota 

natural del terreno en el lindero. 

 

d) La anchura mínima de los bancales será de 6,00 metros, 

salvo en los espacios de retranqueo cuando éstos tengan 

una dimensión inferior. 

 

e) La distancia mínima entre las fachadas del edificio y el muro 

de abancalamiento  será igual o superior a 3,00 metros. 

 

f) Serán de aplicación las determinaciones complementarias 

establecidas para cada tipología. 
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2. En los supuestos de este artículo, los proyectos habrán de 

representar el terreno en su estado natural. 

 

3. En los casos de terrenos con topografía o pendiente muy 

irregulares se podrán formular Estudios de Detalle para 

resolver la implantación de la edificación en las condiciones 

concretas del terreno de que se trate, siempre que se justifique 

suficientemente la idoneidad de la solución adoptada y se 

obtenga con ella un resultado de adaptación topográfica 

coherente con los criterios de estas Normas, sin que ello 

produzca en ningún caso un aumento de la superficie edificable 

establecida. 
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2.4.- Objeto del Estudio de Detalle. 

  
1. Cumplir con la determinación establecida en el Plan General (Ficha de 

Parámetros y Condiciones Específicas): “Con carácter previo o 

simultáneo a la presentación del proyecto de edificación se tramitará un 

Estudio de Detalle, permitiéndose la ejecución en subfases”. 

 

2. Dadas las características de la parcela, de gran dimensión con una 

diferencia de nivel de 45 metros (167-212) de Este a Oeste (308 

metros), lo que supone una pendiente media del 14,40%, rodeada por 

el campo de golf, sin mayor frente a viario y espacio libre público que el 

de contacto de la vía de acceso con la parcela; establecer las 

determinaciones necesarias para garantizar una adecuada 

implantación de la volumetría y adaptación topográfica del conjunto, de 

acuerdo con lo contemplado en el artículo 4.2.19. 

 
 

2.5.- Determinaciones a complementar o reajustar por el Estudio de 

Detalle. 

 
1. No se considera necesario que el Estudio de Detalle regule la ejecución 

por subfases dadas las determinaciones contempladas en la legislación 

urbanística que regula los procedimientos en relación a las licencias 

urbanísticas y específicamente, la posible ejecución por fases 

constructivas (Art. 169 del TR de la LOT-LENAC). 

 

2. El Estudio de Detalle se limita a complementar las determinaciones del 

Plan General estableciendo una mayor precisión en la forma de 

implantación de la edificación en relación a los retranqueos tanto a los 

linderos como entre edificaciones, configurando el área de movimiento 

de la edificación y la dimensión máxima de los cuerpos edificables. Así 

mismo se establecen los criterios de adaptación topográfica, 

respetando los criterios del Plan General, contemplando la forma del 

abancalamiento en función de su destino como áreas de estancia, 

circulación o de ajardinamiento. 
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3. El resto de parámetros del Plan General no son alterados o 

complementados por este Estudio de Detalle. 

  

 
2.6.- Ordenación  

 

1. Retranqueos. Área de movimiento de la edificación. 

 Se establecen las siguientes determinaciones: 

 

a) Se mantiene el retranqueo a viario público en 5,00 metros. 

b) Se establecen los siguientes retranqueos a linderos, (no se 

establecía retranqueo mínimo en el Plan General), salvo para 

las construcciones auxiliares e instalaciones. 

Lindero Oeste: 12,00 metros. 

Resto de linderos: 4,00 metros. 

c) Separación entre áreas de movimiento de la edificación: 18,00 

metros 

d) Ancho máximo de cada área de movimiento de la edificación: 

75,00 metros. 

e) La diferencia de cota entre los extremos longitudinales de cada 

área será inferior a 10,00 metros. 

 

Ver plano Nº 4 “ÁREAS DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN”. 

 

 

2. Dimensión máxima de los cuerpos edificables sobre el nivel del 

suelo urbanizado.  

Se establecen las siguientes determinaciones: 

 

a) Dimensión longitudinal máxima: 50,00 metros. 

b) Dimensión transversal máxima: 40,00 metros. 
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c) Si se pretendiera desarrollar más de un cuerpo en sentido 

transversal al área de movimiento, la distancia entre los mismos 

habría de cumplir la dimensión establecida en el apartado 

anterior (18,00 metros). 

d) En sentido longitudinal se podrán disponer tantos cuerpos 

edificatorios como se desee, respetando en cualquier caso las 

dimensiones establecidas en el siguiente gráfico. 

 

 
 

3. Sección Transversal.  

Se establecen las siguientes determinaciones: 

a) La diferencia de cota entre los niveles de planta baja de los dos 

cuerpos edificatorios será inferior a 0,40 D, siendo D la distancia 

entre los mismos. (Esta relación es inferior a la establecida en la 

sección del Art. 4.2.19 del Plan General que contempla una 

diferencia de nivel de 4,00 metros para una distancia entre 

cuerpos de 9,00 metros, la cual supone 0,44 D).  

b) La plataforma del jardín delantero de las edificaciones habrá de 

ser superior a 6,00 metros en al menos el 80% de la misma. En 

cualquier caso, dicha dimensión siempre habrá de ser superior a 

3,00 metros (Plan General). 
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c) La plataforma del jardín trasero de las edificaciones habrá de ser 

superior a 3,00 metros. 

 

 
  

4. Forma del abancalamiento.  

La diferencia de cotas entre las plataformas delantera y trasera, 

establecida en el apartado anterior, así como cualquiera de éstas con 

respecto a los linderos de la parcela se podrá resolver en base a los 

siguientes criterios: 

 

1. Bancales de ancho mínimo de 2,00 metros, al menos en un 90% 

de la superficie de los mismos, conformados por muros de 

contención de altura máxima de 2,00 metros, permitiéndose 

sobre cada bancal el desarrollo en talud con una pendiente 

máxima del 50%. Esta sección es la recomendada para áreas 

ajardinadas y de circulación, permitiendo un mejor desarrollo de 

la vegetación y una menor percepción de los muros de 

contención, dada la inferior dimensión de los mismos en relación 

a la contemplada en el Plan General (4,00 metros). En un 10% 

de la dimensión lineal de cada muro se podrá alcanzar una 

altura de 3,00 metros. 
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2. En cualquier zona de estancia intermedia que se establezca 

(piscinas, áreas de juego, etc) la dimensión de los bancales 

habrá de ser superior a 6,00 metros. 
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3.- DESCRIPCION Y SUPERFICIE DE LA PARCELA DE ACTUACIÓN 
 

- SITUACION: Fase III (Parcela AB2A*) 

 

- SUPERFICIE: 49.538,00 m²s 

 

- FORMA: Según planos. 

 

- TOPOGRAFIA: La topografía inclinada variando entre la cota 

+215,00 mts. y la + 167,00 mts. sobre el nivel del mar, en sentido 

este-oeste. 

 

- LINDEROS: en todos sus linderos con el Campo de Golf a lo largo 

de una línea irregular de 983 metros, aproximadamente, salvo una 

pequeña parte, al norte de la parcela, con el Viario público a lo 

largo de un tramo recto de 11 metros, aproximadamente. 

 

- ACCESOS: El acceso a la parcela está garantizado por un viario 

público en su lado norte. 
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4.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

 

La sociedad propietaria de la parcela objeto de este Estudio de Detalle es 

TROPICAL TURISTICA CANARIA S.L., con CIF: B-38521084, y domicilio en Gran 

Hotel Abama, Carretera General TF-47, Kilómetro 9, CP 38687, Guía de Isora, y 

que se constituye como propietario único. 

 

 
 
 

 

 

5.- SOLUCION ADOPTADA Y COMPATIBILIDAD CON LA DECLARACIÓN DE 

INTERÉS GENERAL OTORGADA A LAS CAMAS TURÍSTICAS 

 

La solución de este Estudio de Detalle es compatible con la solución del 

“Anteproyecto para la autorización de plazas turísticas en el Sector de Abama” con 

el cual se obtuvo la Declaración de Interés General otorgada con fecha 16 de abril 

de 2007 (Boletín Oficial del Parlamento de Canarias), y la autorización turística 

previa otorgada por el Cabildo Insular con fecha 13 de Agosto  de 2007. 

 

A continuación se incluyen algunas imágenes del “Anteproyecto para la 

autorización de plazas turísticas en el Sector Abama”. 
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Imágenes indicativas 
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6.- MEDIDAS AMBIENTALES  

 

En cumplimiento de la Evaluación Ambiental de las determinaciones del PGO para 

el sector Abama, se cumplirá con todas y cada una de las operaciones previstas 

en este apartado y en el Anexo II. 

 
La parcela donde se ubican los apartamentos se encuentra actualmente 

desbrozada y con las labores de recuperación de la tierra vegetal de los antiguos 

cultivos reutilizada para el campo de golf, constituyendo actualmente una parcela 

sin ningún valor ambiental. 

 

La parcela dispone de acceso rodado por viario público. 
 

Debido a lo anteriormente expuesto, las medidas ambientales ya se llevaron a 

cabo durante la ejecución de las obras realizadas. No obstante, habrá que llevar a 

cabo, durante la ejecución de los apartamentos turísticos, las medidas 

ambientales encaminadas a evitar contaminación por ruido y atmosféricos (polvo 

en suspensión), y en particular, lo arriba mencionado en la Evaluación Ambiental 

de las determinaciones del PGO para el sector Abama. 

 

En el Anexo II se incluyen las medidas del Plan Parcial y del Plan General de 

Ordenación correctoras y de seguimiento. 
 
 
 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, marzo de 2011. 

 

GIUR, S. L. 

Fdo.:    Joaquín Soriano y Benítez de Lugo 

 INGENIERO DE CAMINOS, C. y P. 

  Colg. Nº 6.548 
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ANEXO I.  FICHA DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO 

ABAMA SUBÁMBITO 1 DEL PGO (FICHERO DE ÁMBITOS 

URBANÍSTICOS DEL PGO. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE 

ORDENACIÓN GENERAL Y DEL TURISMO) 
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SECTOR SUELO URBANIZABLE ORDENADO 
 

  

SECTOR ABAMA SUBÁMBITO 1 
  

 

  
USO CARACTERÍSTICO TURÍSTICO 
  
 

  

INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN Plan General de Ordenación 
Plan Parcial Club de Campo 

  
 

INSTRUCCIONES: 
 
A. Subámbito 1: 
- Los planos de ordenación en relación a las tipologías y usos de aplicación para este ámbito son los de ordenación 
pormenorizada de este Plan General. 
- Los parámetros de las parcelas reflejados como de ordenación específica en los planos de ordenación 
pormenorizada serán los establecidos en la ficha anexa.  
- Las determinaciones generales, las condiciones en relación a la parcela y las condiciones de edificabilidad y 
aprovechamiento son las contenidas en las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizada de este Plan 
General. Para el resto de las determinaciones en cuanto a gestión y ejecución se consideran vigentes los 
compromisos que se contienen en el Plan Parcial. El Proyecto de Compensación y el Proyecto de Urbanización 
habrán de ser modificados para ser adaptados a las determinaciones de este Plan General.  
- Las medidas ambientales, protectoras y correctoras del anexo de contenido ambiental del Plan Parcial se 
consideran vigentes. Se habrá de prestar especial atención a los yacimientos arqueológicos y elementos 
etnográficos contemplados. En el espacio libre de protección del acantilado costero no se permiten actuaciones que 
puedan alterar el hábitat de la fauna existente.  
- Se considera vigente  el estudio ambiental específico del Campo de Golf y obras complementarias.  
- Las actuaciones realizadas en la zona de dominio público marítimo terrestre se regirán según las concesiones 
otorgadas.  
 
B. Deberán aprovecharse los suelos con potencialidad ubicados en la superficie del sector en las áreas 
ajardinadas, para el aprovechamiento de la vegetación natural. Para ello, deben contemplarse las medidas de 
conservación necesarias para que en el transito temporal de traslado, estos suelos no pierdan sus propiedades. 
Para evitar la contaminación de las aguas subterráneas, se deberá utilizar agua depurada. 
El diseño del campo de golf atenderá a un tipo de morfología que se adapte o imite a la topografía del terreno 
preexistente. 
Se deberán observar aquellas medidas correctoras de carácter genérico en cuanto a la correcta gestión de los 
residuos generados durante la ejecución de este ámbito, eliminación mediante riegos periódicos de las partículas 
en suspensión que generen los movimientos de tierra, adaptación topográfica al terreno, conexión a las redes de 
alcantarillado, medidas de integración paisajísticas (alturas, colores, texturas)… 
 
C. El Proyecto de Urbanización y el de Edificación deberá contener las medidas de seguimiento establecidas en la 
Memoria Ambiental. 
 
Aplicación de la Ley de Costas: 
 
- Los usos en las servidumbres de protección de tránsito y de acceso al mar, estarán a lo dispuesto en los artículos 
23 a 28, ambos inclusive de la Ley de Costas y a las correspondientes  disposiciones reglamentarias. 
- En la zona de influencia se aplicará el artículo 30 de la Ley de Costas. 
- Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales al artículo 44-6 de la Ley de Costas. 
- Las instalaciones y construcciones existentes en dominio público y servidumbre de protección, a lo establecido en 
las Disposiciones Transitorias Tercera y Cuarta de la Ley de Costas y su modificación por la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre. 
- Los usos o actuaciones que se proyecten en zona de dominio público precisarán previo otorgamiento de la 
autorización o concesión prevista en la Ley de Costas. 
- El litoral es un territorio singular y escaso, muy requerido para el emplazamiento de múltiples usos e instalaciones; 



Plan General de Ordenación.  Adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo               
Guía de Isora. 2010   Fichero de Ámbitos Urbanísticos 
 

 
 
 

SECTOR SUELO URBANIZABLE ORDENADO 
por ello se deberá ordenar cuidadosamente la organización multifuncional del espacio, haciendo compatibles los 
usos públicos y privados con la salvaguarda de los recursos naturales, paisajísticos y culturales, debiendo cumplir 
en cualquier caso lo dispuesto en la Ley de Costas y su reglamento. 
 
- Planos de Ordenación Pormenorizada: OP-9.1 y OP-9.2 
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ANEXO II.  MEDIDAS AMBIENTALES 
 

 

A continuación se adjunta las “Medidas ambientales protectoras y correctoras” del 

Texto Refundido Plan Parcial Club de Campo Guía de Isora, así como las Fichas 

del Sector Abama de “Plan de seguimiento ambiental” y  “Medidas Correctoras” de 

la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación vigente. 
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Fichas del Sector Abama de “Plan de Seguimiento Ambiental” y “Medidas 

Correctoras” de la Memoria Ambiental del Plan General de Ordenación vigente. 
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 FICHA SUSO - 12 ABAMA  Plano Ordenación: 
OP-9.1 Y OP-9.2 

  
LOCALIZACIÓN Abama 
CLASIFICACIÓN Suelo Urbanizable Ordenado  
USO CARACTERÍSTICO Turístico  
SUPERFICIE TOTAL 1.582.297 
  

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
Se distinguen dos subámbitos aunque en el caso del subámbito 1, el Plan General considera para las medidas 
ambientales, protectoras y correctoras del anexo de contenido ambiental del Plan Parcial como medidas 
vigentes,  debiendo prestarse especial atención a los yacimientos arqueológicos y elementos etnográficos 
contemplados. Igualmente se considera vigente el estudio ambiental específico del Campo de Golf y obras 
complementarias. 
En el caso del Subámbito 2 la cuestión es otra bien distinta, por lo que el PGO ha modificado el ámbito del 
sector sin que suponga un incremento de su capacidad poblacional o aprovechamiento edificatorio, lo que 
conlleva la incorporación de nuevos espacios libres públicos, equipamientos públicos o privados, o 
incorporación de establecimientos turístico-recreativo que aporten una oferta complementaria significativa y 
acorde a los objetivos del correspondiente modelo turístico. 
Según el PGO se deberá presentar una Modificación Puntual del Plan General con el nivel exigido a un Plan 
Parcial a fin de establecer la ordenación pormenorizada para este suelo que carece de la misma y que deberá 
cumplir los siguientes objetivos: Ampliación del Campo de Golf en nueve hoyos adicionales, la capacidad 
alojativa máxima a ubicar en este subámbito será de 336 plazas en apartamentos turísticos de categoría 
mínima de 4 llaves y de 26 viviendas; La superficie a destinar a espacios libres de dominio y uso público será 
superior al 20% del subámbito. 
La superficie edificable total será inferior a 23.770 m²c. 
  

UNIDADES AMBIENTALES AFECTADAS 
Laderas con bancales abandonados en lomo de la espina y el morro 
Comprende las laderas que se  extienden desde Vera de Erques hacia la costa, entre los barrancos  de Erques 
y Chabugo, en las zonas conocidas como Lomo de La Espina y El Morro. Está ocupada mayoritariamente por 
terrenos abancalados que, como en la unidad anterior, fueron utilizados para cultivos de cereales y hoy por 
hoy están abandonados, pero se diferencia de ella en que en este sector los usos actuales son mínimos. Se 
reducen a algunos invernaderos y cultivos abiertos de tomates, a unas pocas edificaciones dispersas o 
asociadas a ellos y a diversas infraestructuras, tales como antenas de comunicación, tendidos aéreos, viales, 
etc. Son características comunes en ambas unidades, la recuperación de los terrenos por formaciones de 
vegetación natural, básicamente en forma de tabaibal amargo; la pobreza de la biocenosis asociada a ellas; los 
problemas de erosión y la baja capacidad agrológica intrínseca de estos suelos.  Hacia el límite inferior la 
vegetación dominante está formada por pastizales terofíticos, dominados por terófitos y hemicriptófitos 
ruderales y arvenses de amplia distribución  (indicadores de un uso más intenso o más reciente del suelo), y el 
tipo  de suelo es diferente (con mayor capacidad agrológica). 
  

VALORACIÓN DE IMPACTOS 
Geolog Geomor Suelos Hidrolo Hidrog Veget Fauna Paisaje Usos Patrim    GLOBAL 

X XX XX XX XX X X XXX X    X     MODERADO 
  

Leyenda - X Compatible; XX Moderado; XXX Severo; XXXX Crítico 

OBSERVACIONES 
Esta actuación supone un impacto moderado sobre los suelos ya que ocupa antiguas terrazas de cultivo. Desde 
el punto de vista paisajístico, el impacto se ha valorado como severo dada la actuación que se pretende 
realizar, que amplía el campo de golf en nuevo hoyos. La hidrogeología también se ha valorado como 
moderado dado el nivel de fitosanitarios que requiere un campo de golf y que puede afectar a las aguas 
subterráneas. Igualmente se ha considerado como moderado el impacto sobre la hidrología por el elevado 
consumo de agua que requiere un campo de golf. En cuanto a la geomorfología, la introducción de un 
elemento como un campo de golf supone irremediablemente una modificación del terreno, aunque en este caso 
matizado por el paisaje preexistente, ya de por sí ondulado. 
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MEDIDAS CORRECTORAS  
Aprovechamiento de los suelos con potencialidad ubicados en la superficie del sector para la ejecución del 
campo de golf. Para ello, deben contemplarse las medidas de conservación necesarias para que en el transito 
temporal de traslado, estos suelos no pierdan sus propiedades. 
Para evitar la contaminación de las aguas subterráneas, se deberá utilizar productos biodegradables. 
Para reducir el consumo de agua del campo de golf se deberá reutilizar agua depurada. 
El diseño del campo de golf atenderá a un tipo de “morfología” que se adapte o imite a la topográfica del 
terreno preexistente. 
Se deberán observar aquellas medidas correctoras de carácter genérico en cuanto a la correcta gestión de los 
residuos generados durante la ejecución de este ámbito, eliminación mediante riegos periódicos de las 
partículas en suspensión que generen los movimientos de tierra, , conexión a las redes de alcantarillado, 
medidas de integración paisajísticas (alturas, colores, texturas)… 
 
  

CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS (INTENSIDAD*) 
Geolog Geomor Suelos Hidrolo Hidrog Veget Fauna Paisaje Usos Patrim     

X X XX X X X X XX X     X 
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ANEXO III.  INFORMES FAVORABLES DEL SERVICIO DE 

PLANIFICACIÓN Y TURISMO DEL CABILDO DE TENERIFE, LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA DE LA 

CONSEJERÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO DE CANARIAS Y EL 

SERVICIO DE TURISMO DEL CABILDO DE TENERIFE, 

RELACIONADOS CON LA DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DEL 

PROYECTO “COMPLEJO EXTRAHOTELERO DE 700 PLAZAS CON 

CATEGORÍA DE 5 LLAVES EN ABAMA” 
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ANEXO IV.  IMÁGENES INDICATIVAS DEL PROYECTO AUTORIZADO 
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1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

La normativa que resulta de aplicación es: el Plan General de Ordenación de Guía 

de Isora, Adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Turismo, 

aprobado definitivamente por acuerdo de la C.O.T.M.A.C., en sesión celebrada el 

23 de diciembre de 2009 y publicado en el BOC num. 119, de fecha 18 de junio de 

2010; el Decreto 142/2010 de 4 de Octubre por el que se aprueba el Reglamento 

de la Actividad Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001 de 22 de 

enero por el que se regulan los estándares turísticos. 

 

En esta parcela se proyecta un complejo de Apartamentos Turísticos con 

categoría 5 llaves (ahora 5 *), conforme a la autorización turística previa otorgada 

por el Cabildo Insular con fecha de 13 de Agosto  de 2007.  

 

El Texto Refundido del Plan Parcial “Club de Campo”, situado en el Término 

Municipal de Guía de Isora, cuyos terrenos resultan clasificados como Suelo 

Urbanizable con destino Turístico, se aprobó definitivamente por acuerdo de la 

C.U.M.A.C., el día 29 de Abril de 1.999, publicado en el B.O.C. el día 5 de Julio de 

1.999 y entrando en vigor el 25 de agosto de 2001. 

 

Por Decreto de la Alcaldía Nº 268/00 de 22 de Mayo de 2000, se aprueba el 

Proyecto de Urbanización del Plan Parcial “Club de Campo Guía de Isora”. 

 

El Proyecto de Compensación “Club de Campo de Guía de Isora” fue 

aprobado por acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión 

de 10 de Julio de 2001, y del que resultó adjudicatario, en pleno dominio, la 

entidad mercantil “Tropical Turística Canaria, S. L.” 

 

Por acuerdo adoptado por el pleno del Ayuntamiento en sesión de 11 de 

Diciembre de 2001, se toma conocimiento de la aprobación del “Proyecto de 

Compensación del Club de Campo Guía de Isora” y se acuerda expedir las 

certificaciones para su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
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En ejecución del “Plan Parcial Club de Campo”, se han culminado los 

siguientes proyectos: urbanización de la red viaria principal (Fases I, II y III del 

Plan de Etapas), Campo de Golf de 18 hoyos par 72 (abierto desde el 1 de Abril 

de 2005), Casa Club de Golf, Club de Tenis, Playa y Embarcadero y Urbanización 

e Infraestructuras completas (Desaladora, Depósitos de Agua Potable, Riego, 

Estación de Pretratamiento y Emisario Submarino), así como el Club de Playa, 

Funicular de acceso a la playa y Zonas Verdes. 

 

En octubre del año 2005, el promotor del Sector, Tropical Turística Canaria, S.L., 

solicita la aplicación de procedimiento excepcional previsto en la Disposición 

Transitoria Segunda apartado 4b) de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se 

aprueban las Directrices de Ordenación General y las Directrices de Ordenación 

del Territorio de Canarias, para la obtención de la declaración de interés general 

por parte del Parlamento de Canarias para la construcción del complejo 

extrahotelero de 700 plazas (Fase III del Plan Parcial Club de Campo), de 

categoría cinco llaves, a emplazar en la parcela situada en el Sector Abama 1, al 

sur del Club de Tenis e integrada en el Campo de Golf. La Declaración de Interés 
General fue otorgada con fecha 16 de abril de 2007 (Boletín Oficial del 

Parlamento de Canarias) y la autorización turística previa otorgada por el Cabildo 

Insular con fecha 13 de Agosto  de 2007. Estando condicionado el otorgamiento 

de la licencia de obras a la aprobación y entrada en vigor del Plan General de 

Ordenación de Guía de Isora (1 de julio de 2010). 

 

 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 20 de febrero de 

2009, acordó aprobar el documento del Plan General de Ordenación en su 
adaptación plena al TRLOTENC y a las Directrices de Ordenación General y 
del Turismo de Canarias, con las modificaciones de carácter sustancial 

introducidas en el documento de aprobación inicial tras el período de consulta e 

información pública y a resultas del acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adoptado en 

sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2008, por el que se aprobó la 

Memoria Ambiental y el informe sobre las cuestiones sustantivas territoriales y 

urbanísticas del Plan General de Ordenación, acordándose asimismo someter el 

Plan General de Ordenación y la Memoria Ambiental a un período de información 
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pública durante el plazo de cuarenta y cinco días (acuerdo publicado en el BOP 

núm. 27, de 26 de febrero de 2009). 

 

Según acuerdo de la C.O.T.MA.C. el día 23 de diciembre de 2009, se aprueba 

definitivamente el Plan General de Ordenación de Guía de Isora, aunque su 

publicación y entrada en vigor estuvo condicionada a la subsanación por parte del 

Ayuntamiento de una serie de consideraciones establecidas en el propio acuerdo. 

 

Una vez subsanadas las deficiencias señaladas en el citado acuerdo, se publicó 

en el B.O.C. nº 119 con fecha 18 de junio de 2010 y posteriormente sus normas 

urbanísticas en el B.O.P. nº 130 de 1 de julio de 2010. 

 

El PGO establece una resectorización del sector “Club de Campo” y del sector 

contiguo de “Maguenes”, actualmente denominado – el primero de ellos - Sector 

“Abama”, estableciéndose dos subámbitos dentro de este sector. En el Fichero de 

Ámbitos Urbanísticos de dicha Adaptación del PGO, se recoge los dos 

subámbitos, correspondiendo el Subámbito 1 al anterior ámbito denominado Club 

de Campo Guía de Isora, eliminándose ahora la parcela 8.4 Comercial (que pasa 

al Sector de Maguenes) y queda clasificado como Sectorizado Ordenado de Uso 

Turístico; y el Subámbito 2 clasificado como Sectorizado No Ordenado, que  

incorpora los terrenos colindantes al Sur antes incluidos en el Sector Maguenes. 

(Se adjunta, en la Memoria y Anexos del documento del Estudio de Detalle, la 

Ficha Urbanística del PGO correspondiente al sector Abama Subámbito 1. Anexo 

2). 

 

Esta ampliación del Sector Abama, antes Club de Campo,  con  la superficie del 

Subámbito 2, no supone incrementar la capacidad poblacional o aprovechamiento 

edificatorio otorgada originalmente por el PP Club de Campo, al tener como 

finalidad la incorporación de nuevos espacios libres públicos, equipamientos 

públicos o privados, o incorporación de establecimientos turísticos-recreativos que 

aportan una oferta complementaria significativa y acorde a los objetivos del 

correspondiente modelo turístico. La edificabilidad, habitantes o plazas turísticas 

permitidas provienen de los no materializables en el subámbito 1, derivados del 
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Plan Parcial Club de Campo (hoy Abama) que contaba con el correspondiente 

Proyecto de Compensación aprobado definitivamente. 

 

La “Modificación del Proyecto de Compensación de Abama (Club de Campo) 
para su Adaptación  a la Ordenación del PGO (Adaptado a las Directrices) de 
Guía de Isora”, se aprueba definitivamente en Junta de Gobierno Ordinaria, el día 

5 de octubre de 2010. 

 

Según lo dispuesto en el art. 38 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias: 

 

Artículo 38.- Estudios de Detalle. 

   
1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes 

Generales y los Planes Parciales y Especiales de Ordenación, completar o 

reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes: 

     a) Las alineaciones y las rasantes. 

     b) Los volúmenes. 

 
2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 

     a) Modificar el destino urbanístico del suelo. 

     b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 

     c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el 

plan que desarrollen o completen. 

     d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 

e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la 

densidad poblacional o la intensidad de uso. 

     f) Establecer nuevas ordenanzas. 

 
3. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración 

o particular. Su tramitación y aprobación corresponderá a los Ayuntamientos. 
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2.- INCIDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN AMBIENTAL Y ALCANCE DE LA 
PRESENTE EVALUACIÓN. 

 

La incorporación al derecho español de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente se llevó a cabo 

con la ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente. 

 

El legislador autonómico incorporó el procedimiento de evaluación de planes con 

la aprobación del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del Sistema de 

Planeamiento de Canarias. 

 

Dicho reglamento ha sido modificado con el Decreto 30/2007, de 5 de febrero, 

especialmente en lo referente a la evaluación ambiental. 

 
Estudios de detalle. 

En el prologo del mencionado decreto 30/2007, ya se menciona claramente la 

exclusión del procedimiento de evaluación ambiental de, entre otros, los Estudios 

de Detalle, aunque en la normativa o articulado posterior no se recoge la intención 

del legislador, dejando un vacío legislativo al respecto: 

 

“Por otra parte, se ha entendido que no es necesario someter a 

evaluación ambiental a instrumentos de ordenación territorial, como a 

los Proyectos de Actuación Territorial y a las Calificaciones 

Territoriales, y de ordenación urbanística, como los Planes de 

desarrollo en suelo urbano consolidado y Estudios de Detalle, 

considerando además que, por sus escasas dimensiones, cuando se 

pretenda ordenar usos, actividades o edificaciones sujetas a evaluación de 

impacto ambiental, el nivel de protección del medio ambiente y la 

integración ambiental pueden conseguirse de forma similar mediante la 

aplicación de aquella evaluación. “ 
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Asimismo, los contenidos de la Directiva 2001/42/CE quedaron contemplados en 

la LEY ESTATAL 9/2006 y en el DECRETO AUTONÓMICO 55/2006. De tal 

manera que se establece, en esta última normativa, que se puede excluir del 

procedimiento de evaluación ambiental a cualquiera de los planes integrantes del 

Sistema de Planeamiento de Canarias cuando se trate, entre otros, de unas 

modificaciones o revisiones parciales de carácter menor o establezcan el uso de 
zonas de reducida superficie territorial (artículo 24.4 del DECRETO 55/2006). 

 

Este Estudio de Detalle consiste en una definición pormenorizada de las 

directrices establecidas en el Plan General de Ordenación en su adaptación plena 

al TRLOTENC y a las Directrices de Ordenación General y del Turismo de 

Canarias, que afecta a una superficie reducida, especificada en el artículo 38 del 

TRLOTENC, y que a su vez está en concordancia con lo definido en el artículo 2 

de la Ley 9/2006 en cuanto a lo que debe entenderse por modificaciones menores 

y zonas de reducido ámbito territorial. 

 

No obstante, esta exclusión del procedimiento de evaluación ambiental conlleva 

una serie de garantías procedimentales previas que la propia normativa introduce 

y que son las siguientes: 

• Empleo de criterios establecidos en el anexo II de la Ley 9/2006 para 

determinar la posible significación de los efectos sobre el medio ambiente. 

•   Consulta previa a las administraciones públicas afectadas. 

• Decisión pública con indicación de los motivos que lo fundamenten y 

publicación en el BOC. 

 

El presente informe tiene como objeto cumplimentar el procedimiento por el que se 

motiva que el presente Estudio de Detalle necesita o no necesita, seguir el 

procedimiento de la evaluación ambiental contemplado en el artículo 27 del 

DECRETO 55/2006. 

 

Este informe es redactado a iniciativa del promotor de cara a esclarecer ante las 

Administraciones Públicas afectadas y Órgano Ambiental actuante los efectos 

ambientales del Estudio de Detalle, tomando para ello los criterios recogidos en el 

Anexo II de la Ley 9/2006. Al respecto, este documento pretende ayudar a explicar 
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los criterios del anexo II que sean pertinentes al Documento para así llegar a una 

decisión sobre la probable importancia de los efectos. 

 

La norma Comunitaria exige un procedimiento ambiental para la toma de 

decisiones de tal manera que se verifique a priori los efectos probables. Cuando 

se constate la probabilidad de que este Estudio de Detalle tenga efectos 

significativos en el medio ambiente, se ha de realizar la evaluación, 

independientemente de la escala del mismo. Cuando no sea este el caso, ha de 

señalarse tal y como se plantea en el documento de la Directiva General del Medio 

Ambiente de la Unión Europea “aplicación de la Dirección 2001/42 relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente”. 

 

Por lo tanto, se puede concluir que la aplicación de los criterios del Anexo II 

revelará el carácter ambiental del Estudio de Detalle, siempre en función de si los 

efectos ambientales son o no son significativos, independientemente del alcance, 

contenido o escala del mismo. 

 

 

3.-   OBJETO Y CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

3.1.- Objeto del Estudio de Detalle 
 

1. Cumplir con la determinación establecida en el Plan General (Ficha de 

Parámetros y Condiciones Específicas): “Con carácter previo o 

simultáneo a la presentación del proyecto de edificación se tramitará un 

Estudio de Detalle, permitiéndose la ejecución en subfases”. 

 

2. Dadas las características de la parcela, de gran dimensión con una 

diferencia de nivel de 45 metros (167-212) de Este a Oeste (308 

metros), lo que supone una pendiente media del 14,40%, rodeada por 

el campo de golf, sin mayor frente a viario y espacio libre público que el 

de contacto de la vía de acceso con la parcela; establecer las 

determinaciones necesarias para garantizar una adecuada implantación 
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de la volumetría y adaptación topográfica del conjunto, de acuerdo con 

lo contemplado en el artículo 4.2.19. 

 
 

3.2.- Determinaciones a regular por el Estudio de Detalle 
 

1. No se considera necesario que el Estudio de Detalle regule la ejecución 

por subfases dadas las determinaciones contempladas en la legislación 

urbanística que regula los procedimientos en relación a las licencias 

urbanísticas y específicamente, la posible ejecución por fases 

constructivas (Art. 169 del TR de la LOT-LENAC). 

 

2. El Estudio de Detalle se limita a complementar las determinaciones del 

Plan General estableciendo una mayor precisión en la forma de 

implantación de la edificación en relación a los retranqueos tanto a los 

linderos como entre edificaciones, configurando el área de movimiento 

de la edificación y la dimensión máxima de los cuerpos edificables. Así 

mismo se establecen los criterios de adaptación topográfica, 

respetando los criterios del Plan General, contemplando la forma del 

abancalamiento en función de su destino como áreas de estancia, 

circulación o de ajardinamiento. 
 

 

3.3.- Descripción y superficie de la parcela de actuación 
 

- SITUACION: Fase III (Parcela AB2A*) 

 

- SUPERFICIE: 49.538,00 m²s 

 

- FORMA: Según planos. 

 

- TOPOGRAFIA: La topografía inclinada variando entre la cota 

+215,00 mts. y la + 167,00 mts. sobre el nivel del mar, en sentido 

este-oeste. 
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- LINDEROS: en todos sus linderos con el Campo de Golf a lo largo 

de una línea irregular de 983 metros, aproximadamente, salvo una 

pequeña parte, al norte de la parcela, con el Viario público a lo 

largo de un tramo recto de 11 metros, aproximadamente. 

 

- ACCESOS: El acceso a la parcela está garantizado por un viario 

público en su lado norte. 

 

 

3.4.-  Ordenación 

 

1. Retranqueos. Área de movimiento de la edificación. 
 Se establecen las siguientes determinaciones: 

 

a) Se mantiene el retranqueo a viario público en 5,00 metros. 

b) Se establecen los siguientes retranqueos a linderos. (No se 

establecía retranqueo mínimo en el Plan General). 

Lindero Oeste: 12,00 metros. 

Resto de linderos: 4,00 metros. 

c) Separación entre áreas de movimiento de la edificación: 18,00 

metros 

d) Ancho máximo de cada área de movimiento de la edificación: 

75,00 metros. 

e) La diferencia de cota entre los extremos longitudinales de cada 

área será inferior a 10,00 metros. 

 

Ver plano Nº 4 “ÁREAS DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN” del 

documento de Estudio de Detalle. 
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2. Dimensión máxima de los cuerpos edificables sobre el nivel del 

suelo urbanizado.  
Se establecen las siguientes determinaciones: 

 
a) Dimensión longitudinal máxima: 50,00 metros. 

b) Dimensión transversal máxima: 40,00 metros. 

c) Si se pretendiera desarrollar más de un cuerpo en sentido 

transversal al área de movimiento, la distancia entre los mismos 

habría de cumplir la dimensión establecida en el apartado 

anterior (18,00 metros). 

d) En sentido longitudinal se podrán disponer tantos cuerpos 

edificatorios como se desee, respetando en cualquier caso las 

dimensiones establecidas en el siguiente gráfico. 
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3. Sección Transversal.  
Se establecen las siguientes determinaciones: 

a) La diferencia de cota entre los niveles de planta baja de los dos 

cuerpos edificatorios será inferior a 0,40 D, siendo D la distancia 

entre los mismos. (Esta relación es inferior a la establecida en la 

sección del Art. 4.2.19 del Plan General que contempla una 

diferencia de nivel de 4,00 metros para una distancia entre 

cuerpos de 9,00 metros, la cual supone 0,44 D).  

b) La plataforma del jardín delantero de las edificaciones habrá de 

ser superior a 6,00 metros en al menos el 80% de la misma. En 

cualquier caso, dicha dimensión siempre habrá de ser superior a 

3,00 metros (Plan General). 

c) La plataforma del jardín trasero de las edificaciones habrá de ser 

superior a 3,00 metros. 

  
4. Forma del abancalamiento. 
La diferencia de cotas entre las plataformas delantera y trasera, 

establecida en el apartado anterior, así como cualquiera de éstas con 

respecto a los linderos de la parcela se podrá resolver en base a los 

siguientes criterios: 

 

1. Bancales de ancho mínimo de 2,00 metros, al menos en un 90% 

de la superficie de los mismos, conformados por muros de 

contención de altura máxima de 2,00 metros, permitiéndose 

sobre cada bancal el desarrollo en talud con una pendiente 

máxima del 50%. Esta sección es la recomendada para áreas 

ajardinadas y de circulación, permitiendo un mejor desarrollo de 

la vegetación y una menor percepción de los muros de 

contención, dada la inferior dimensión de los mismos en relación 

a la contemplada en el Plan General (4,00 metros). En un 10% 

de la dimensión lineal de cada muro se podrá alcanzar una 

altura de 3,00 metros. 
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2. En cualquier zona de estancia intermedia que se establezca 

(piscinas, áreas de juego, etc) la dimensión de los bancales 

habrá de ser superior a 6,00 metros. 

 

 

4.- EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE DETALLE Y DE LOS 
EFECTOS AMBIENTALES DE SUS DETERMINACIONES 
 

El Plan General vigente fue evaluado en virtud del obligatorio contenido ambiental 

exigido por el Decreto 35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Contenido Ambiental de los instrumentos de planeamiento, que 

persigue la plena integración de la variable ambiental en los instrumentos de 

planeamiento municipal y en los de desarrollo, que en lo sustancial recoge buena 

parte de los contenidos exigidos como mínimo en el anexo I de la Ley 9/2006, con 

un grado de precisión propio a un reglamento urbanístico. 

 

Por lo tanto, los contenidos ambientales del Plan General vigente sirven de 

referencia para el cumplimiento de algunos aspectos de los criterios planteados en 

el Anexo II. No obstante, aclarar que lo que se procederá a elaborar en el presente 

documento, es una evaluación de los efectos de las especificaciones que 

desarrolla el Estudio de Detalle, siguiendo los criterios establecidos en el anexo II 

de la Ley 9/2006. (art. 4.2. de la ley 9/2006). Los criterios del anexo II se dividen 

en dos categorías: a) características de los planes y b) características de los 

efectos y de la zona de influencia probable. 

 

Siguiendo el Anexo II:  

 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA POSIBLE SIGNIFICACION DE LOS 

EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE: 

 

       1) Las características de los planes y programas. 

 

a) La medida en que el plan o programa establece un marco para 

proyectos y otras actividades con respecto a la ubicación, la naturaleza, las 
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dimensiones, las condiciones de funcionamiento o mediante la asignación 

de recursos. 

 

El Estudio de Detalle no modifica ninguno de los parámetros 

aludidos, mantiene las determinaciones del planeamiento 

jerárquicamente superior, definiendo estas pormenorizadamente. 

 

b) La medida en el que el plan o programa influye en otros planes y 

programas incluidos los que están jerarquizados. 

 

Este Estudio de Detalle no tiene influencia en otros planes o 

programas, ni jerárquicamente superiores ni inferiores, únicamente 

define y concreta la volumetría del posterior proyecto de edificación. 

 

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de 

consideraciones ambientales, con el objeto, en particular, de promover el 

desarrollo sostenible. 

 

Este estudio es pertinente en la integración de consideraciones 

ambientales del Plan Parcial y el Plan General de Ordenación. 

 

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o 

programa. 

 

El presente Estudio de Detalle no altera las determinaciones del 

Plan Parcial y el Plan General de Ordenación ni implica alteraciones 

de las Medidas Ambientales. 

 

e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación 

comunitaria o nacional en materia de medio ambiente. 

 

La legislación comunitaria en medio ambiente fue tenida en cuenta 

por el vigente Plan General en relación a los residuos y los recursos 

hídricos. 
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La legislación comunitaria en medio ambiente que fue tenida en 

cuenta por el Plan General vigente en lo relativo a recursos 

protección del medio ambiente, mediante la consideración de la 

legislación básica, fue la siguiente: 

 

 Decreto 55/95, por el que se aprueba el Reglamento de 

Contenido Ambiental de los instrumentos de planeamiento. 

 

 Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, 

relativa a la conservación de hábitat naturales y de la fauna 

y flora silvestres. 

 

 Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se 

establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 

Con el presente estudio de Detalle se atiende a la normativa 

específica en materia de evaluación de planes y programas, 

mediante la consideración de la siguiente legislación: 

 

 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de 

los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

 

 La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente. 

 

 Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 
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ordenación del sistema de planeamiento de Canarias y su 

modificación mediante el Decreto 30/2007, de 5 de febrero. 

 

 

2) Las características de los efectos y del área probablemente afectada,  

considerando en particular: 

 

a) La probabilidad, duración, frecuencia, y reversibilidad de los efectos. 

b) El carácter acumulativo de los efectos. 

c) El carácter transfronterizo de los efectos. 

d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente. 

e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos. 

f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de: 

- Las características naturales especiales o el patrimonio cultural. 

- La superación de estándares de calidad ambiental o de valores limite 

- La explotación intensiva del suelo. 

- Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en 

los ámbitos nacional, comunitario o internacional. 

 
Dada la insignificancia de la modificación planteada, no se produce ningún efecto 

negativo sobre el medio ambiente ni el área, sino que, como ya se ha comentado, 

potencia la percepción visual de la zona, no teniendo alteraciones de las 

características del párrafo anterior. 
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5.- CONCLUSIONES FINALES 
 

De conformidad con el artículo 38 del Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, 

aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, los estudios de detalle 

tendrán por objeto, en el marco de los Planes Generales y los Planes Parciales y 

Especiales de Ordenación, completar o reajustar, para manzanas o unidades 

urbanas equivalentes, las alineaciones, las rasantes y los volúmenes, siendo la 

definición de la volumetría final marcada por las determinaciones del Plan General, 

la única directriz introducida en desarrollo del propio Plan. 

 
Por todo lo expuesto, en este informe acerca de la evaluación de los efectos de las 

determinaciones introducidas por el Estudio de Detalle de Apartamentos Turísticos 

Fase III en el Subámbito 1 del Sector Abama en el Término Municipal de Guía de 

Isora, y en cumplimiento del artículo 24.4 del DECRETO 55/2006, cabe valorar 
que dichos efectos ambientales no son significativos. 
 
Por lo tanto, se podrá excluir del procedimiento de evaluación ambiental el Estudio 

de Detalle de Apartamentos Turísticos Fase III en el Subámbito 1 del Sector 

Abama, en el Término Municipal de Guía de Isora, por ser una zona de reducida 

superficie territorial, y carecer de efectos ambientales significativos, según lo 

estipulado en el artículo 24.4.a) del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de Procedimientos de los Instrumentos de Ordenación del 

Sistema de Planeamiento de Canarias, parcialmente modificado mediante el 

Decreto 30/2007, de 5 de febrero. Para ello, se deberá remitir el presente informe-

memoria a la C.O.T.M.A.C., quién elevará consultas previas a las administraciones 

públicas pertinentes para posteriormente dictar un pronunciamiento expreso de 

carácter público sobre la citada exclusión. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, marzo de 2011. 

 
GIUR, S. L. 
Fdo.:    Joaquín Soriano y Benítez de Lugo 

 INGENIERO DE CAMINOS, C. y P. 

  Colg. Nº 6.548 



DILIGENCIA.- Para hacer constar que el presente documento se 
corresponde con el ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA AB2A* 
( APARTAMENTOS  TURÍSTICOS  FASE  III ) DEL SUBAMBITO 
ABAMA 1, aprobado definitivamente por Acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2011. 
 

En Guía de Isora a 25 de noviembre de 2011 
 
 

 
En Secretario Acctal, 

 
 

 
Román Calvo de Mora
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